
6.2. Palabras extranjeras adaptadas. Las palabras de origen extranjero ya 
incorporadas al español o adaptadas completamente a su pronunciación y escritura, 
incluidos los nombres propios, deben someterse a las reglas de acentuación de nuestro 
idioma: béisbol, del ingl. baseball; bidé, del fr. bidet; Milán, del it. Milano; Icíar, del 
eusk. Itziar. Las transcripciones de palabras procedentes de lenguas que utilizan 
alfabetos no latinos, incluidos los nombres propios, se consideran adaptaciones y deben 
seguir, por tanto, las reglas de acentuación: glásnost, Tolstói, Taiwán. 


